
ANUNCIO de 22 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 12948/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2011081057)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitido con fecha 3 de diciembre de 2010, recaída en expediente con n.º
12948/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Hacienda Terra Nostra, SL, con CIF
n.º B06360283, con domicilio a efectos de notificaciones en Las Cañadas, s/n., en el término
municipal de Calzadilla de los Barros de la provincia de Badajoz con relación al Registro de
operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, se comunica el mismo,
a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O

“Comprobado en el expediente n.º 12948/P a nombre de Hacienda Terra Nostra, SL, con CIF
B06360283 del Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecoló-
gica, que ha caducado el certificado de inscripción y que no ha solicitado la renovación.

Supone el posible incumplimiento del artículo 14 punto 2 del Decreto 42/2009, de 6 de marzo,
por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la
autoridad de control y certificación para las actividades de producción, elaboración, comerciali-
zación e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se establecen los instru-
mentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de producción ecológica en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicho artículo establece de forma literal “El plazo de
validez del certificado de inscripción será de un año y estará especificado en el mismo,
debiendo el titular inscrito solicitar su renovación dentro de los dos últimos meses de la vigen-
cia del anterior, mediante modelo que figura en el Anexo I de este decreto pagando la corres-
pondiente tasa. De no solicitarse la renovación en el plazo indicado se producirá la caducidad
del mismo y la consiguiente baja en el Registro”.

Por todo ello, y antes de redactar la resolución correspondiente, en base al artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a Hacienda Terra Nostra, SL con n.º
de expediente en el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción
ecológica n.º 12948/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de la notifica-
ción, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen oportunos.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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Mérida, a 3 de diciembre de 2010. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, Fdo.: Ángel
Caballero Suárez”.

El texto íntegro del trámite de audiencia se encuentra archivado en el Servicio de Producción
Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaría, sito en la
avenida de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 22 de marzo de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º 11187/P, del Registro de operadores
titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica. (2011081058)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia del Jefe de
Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, emitido con fecha 23 de noviembre de 2010, recaída en expediente n.º
11187/P, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Alejandro Díez de la Cortina
González, con DNI n.º 28.915.995-G, con domicilio a efectos de notificaciones en Las Caña-
das, s/n., en el término municipal de Calzadilla de los Barros de la provincia de Badajoz, con
relación al Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica,
se comunica el mismo, a efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 22 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLE-
RO SUÁREZ.

A N E X O

“Comprobado en el expediente n.º 11187/P a nombre de Alejandro Díez de la Cortina Gonzá-
lez del Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, lo
siguiente:

— Se le requirió el 24/09/2010 el Anexo I con la relación de parcelas y no ha contestado al
citado requerimiento en el plazo dado para ello.

Supone el posible incumplimiento de los artículos 14 y 15 del Decreto 42/2009, de 6 de
marzo, por el que se crea el Comité de Agricultura Ecológica de Extremadura (CAEX), se
designa la autoridad de control y certificación para las actividades de producción, elabora-
ción, comercialización e importación de productos ecológicos, se crean los registros y se
establecen los instrumentos de fomento, promoción y asesoramiento en materia de
producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichos artículos esta-
blecen de modo literal lo siguiente:

Artículo 14. Certificado de inscripción y de renovación en los Registros.
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